
Actuario de Seguros La Equitativa 
l 

Conmutación de Tablas 
Actuariales sobre varias cabezas 

L A práctica actuarial de cálculo de 
operaciones que requieren tablas 
de mortalidad o invalidez está ba- 

sada tradicionalmente en la obtención de 
símbolos de conmutación de la probabili- 
dad qx de salida del colectivo en función 
del tipo de interés técnico. 

El cálculo de los símbolos de wnmu- 
tación para una cabeza de edad x viene 
dado por las expresiones siguientes: 

Los símbolos de conmuiación sobre 
dos cabezas de igual edad se obtienen a 
partir de los símbolos anteriores sobre 
una cabeza efectuando las siguientes 
operaciones: 

La obtención de los símbolos sobre 
trea cabezas de igual edad requiere a su 
vez el conocimiento de los símbolos cal- 
culados bobre dos cabe7.a~. 

La obtención de los símbolos conmu- 
tados sobre m cabezas de igual edad ir- 
quiere. según el planteamienlo recurrente 
anterior. m conmutaciones sucesivas que 
reprcsentan una dificultad operativa y un 
consumo elevado de tiempo de cálculo. 

El objeto del breve desarrollo inducti- 
vo que viene a continuación es mostrar 
una simplificación operativa que aporta a 
su vez una interpretación más evidente 
de 10s símbolos de conmutación sobre 
varias cabezas. 

Sea el caso general dado por las expre- 
siones siguientes: 

Simplificando la primera expresión 
obtenemos: 

que aplicada a la segunda permite ob- 
tener: 

expreslón de la cual extraemos factor 
comdn resultando 

Siendo las operaciones (R) expresionei 
recurrente,, los símbolos D y C han sido 
obtenidos por inducción y sólo que& pro- 
bar su validez pard m = 1. 

Las expresiones 

permiten efectuar una conmutación di- 
recta de las tablas de mortalidad evitando 
m-1 conmutaciones previas y reduciendo 
el tiempo de cálculo. 

A su vez, estas expresiones evidencian 
un significado fundamental de los pro- 
pios símbolos: 

para el caso de vida: 

siendo el primer factor la probabilidad 
de que in cabezas de igual edad x vivan 
al término d e n  años. 

El capital diferido es pues pagadero al 
término del contrato si las m cabezas vi- 
ven en ese momento y su prima única es 
el capital probable descontado financie- 
rainenie, siendo la probabilidad de ocu- 
rrencia del evento: 

que es la probabilidad de que vivan 
exactamente m cabezas. 

para el cabo de muene: 

El seguro temporal es pagadero si fa- 
llece al menos una de las m cabezas du- 
rante la vigencia del contrato. Suponien- 
do, como e& habitual. la ocurrencia de los 
siniestros uniformemente distribuidos a 
lo largo de la duración. la prima única es 
el capital probable dexontado finaocie- 
rameiiie. siendo la probabilidad de ocu- 
rrencia del evenio: 

que es la probabilidad de que no todas 
la\ m cabezas vivan un año máa o. lo que 
es igual. la probabilidad de que fallezca 
al menos una cabeza. 
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